
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLII Victoria, Tam., miércoles 12 de julio de 2017. Número 83 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 4660.- Expediente Número 00187/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 4661.- Expediente Número 00190/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 4662.- Expediente Número 00868/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 4663.- Expediente Número 0850/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 4664.- Expediente Número 00192/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 4665.- Expediente Número 00870/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 4666.- Expediente Número 00721/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4732.- Expediente Número 00225/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4733.- Expediente Número 0036/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4734.- Expediente Número 100/2017, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4735.- Expediente Número 00013/2017, 
relativo al Divorcio Incausado. 

6 

EDICTO 4736.- Expediente Número 0565/2017, 
relativo al Juicio de Divorcio Incausado. 

6 

EDICTO 4737.- Expediente Número 00604/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado. 

6 

EDICTO 4738.- Expediente Número 00703/2017, 
relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Para Acreditar la Ausencia. 

8 

EDICTO 4739.- Expediente Número 1900/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

8 

EDICTO 4740.- Expediente Número 01432/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

9 

EDICTO 4741.- Expediente Número 00304/2017, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de 
Pensión Alimenticia. 

9 

EDICTO 4742.- Expediente Número 01038/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

9 

EDICTO 4743.- Expediente Número 529/15, relativo al 
Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4744.- Expediente Número 00646/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

 

 Pág. 

EDICTO 4745.- Expediente Número 0649/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4746.- Expediente Número 00729/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4747.- Expediente Número 0332/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4748.- Expediente Número 00715/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4749.- Expediente Número 00665/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4750.- Expediente Número 00571/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4751.- Expediente Número 00712/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4752.- Expediente Número 00696/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4753.- Expediente Número 00636/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4754.- Expediente Número 661/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4755.- Expediente Número 00254/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4756.- Expediente Número 00682/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4757.- Expediente Número 00682/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4758.- Expediente Número 00719/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4759.- Expediente Número 00100/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4766.- Expediente Número 0649/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 4767.- Expediente Familiar Número 13/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 4768.- Expediente Número 00759/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 4769.- Expediente Número 00190/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 4770.- Expediente Número 00233/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 12 de julio de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 4771.- Expediente Número 00271/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4772.- Expediente Número 00704/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4773.- Expediente Número 00216/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4774.- Expediente Número 00721/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4775.- Expediente Número 00680/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

17 

EDICTO 4776.- Expediente Número 00500/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4777.- Expediente Número 00505/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4778.- Expediente Número 0901/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4779.- Expediente Número 00631/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4780.- Expediente Número 00734/2017 
relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4781.- Expediente Número 683/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4782.- Expediente Número 00772/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4783.- Expediente Número 00688/2017, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

19 

EDICTO 4784.- Expediente Número 00673/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4785.- Expediente Número 00718/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4786.- Expediente Número 00328/2015, 
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia. 

20 

EDICTO 4787.- Expediente Número 00909/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

20 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 12 de julio de 2017   

 

 

Página 3

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00187/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MAURILIA TEOBA XOLOT, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profesora Rosalía Sánchez 
Cárdenas, número 13, del Fraccionamiento Marta Rita Prince 
Aguilera de esta ciudad, edificada sobre el lote 35 de la 
manzana 19, con superficie privativa de terreno de 105.00 m2 
y superficie de construcción de 34.89 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con lote 6, AL 
SUR, en 7.00 mts con calle Profesora Rosalía Sánchez 
Cárdenas, AL ORIENTE, en 15.00 mts con lote 34, AL 
PONIENTE, en 15.00 mts con lote 36.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 7266, 
Legajo  3-146, de fecha 04 de octubre de 2006 de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY  FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4660.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00190/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INFONAVIT, en contra de OLGA INFANTE CRUZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Pachuca, número 21, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Misiones de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 16 de la manzana 19, con superficie 
privativa de terreno de 87.75 m2 y superficie de construcción 
de 41.97 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.50 mts con lote 3.- AL SUR, en 6.50 mts con 
calle Pachuca, AL ESTE, en 13.50 mts con lote 17, AL OESTE, 
en 13.50 mts con lote 15.- Y que se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 3350, Legajo 3-
067, de fecha 08 de marzo de 2007, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE AGOSTO  DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS  MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4661.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00868/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JORGE LUIS 
HERNÁNDEZ GARCIA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Avenida Rinconada del Chairel, 
número 183, del Fraccionamiento “Rinconada de las Brisas” 
edificada sobre el lote 34, de la manzana 33, con superficie de 
terreno de 78.00 m2, y una superficie de construcción de 41.75 
m2  con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
5.20 metros con lotes números 32 y 31, AL SUR: en 5.20 
metros con la Avenida Rinconada del Chairel, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote número 34-A, AL OESTE: en  15.00 
metros con lote número 33.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 1287, Legajo 3-026 de fecha trece de febrero de dos 
mil ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como la Finca 124287 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se  
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (25) VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (2017), siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
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valorizado el bien inmueble por el perito valuador en rebeldía 
de la parte demandada nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-
DOY  FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 31 de mayo del 2017.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4662.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de mayo del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 0850/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de DORA ALICIA GALVÁN GÓMEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle San Francisco número 182 del 
Fraccionamiento Residencial San Pedro, con superficie de 
terreno de 90.02 metros cuadrados y de construcción 34.89 
metros, lote 5, manzana 08, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 13.85 metros con lote 04, AL 
SUR, en 13.85 metros con lote 06, AL ESTE, en 6.50 metros 
con límite de propiedad, AL OESTE, en 6.50 metros con calle 
San Francisco.- Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 124296 de 
fecha 24 de mayo del 2017, constituida en la inscripción 1ª. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se  
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $189,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 31 de mayo del 2017.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4663.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00192/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA DELIA RIVERA DEL ANGEL Y ROBERTO 
BERTÍN BAÑUELOS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Loma Verde, número 41, del 
Fraccionamiento Lomas de San Juan de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 21 de la manzana 19, con superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción de 55.02 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 20, AL SUR, en 15.00 mts con  lote 22, AL 
ESTE, en 7.00 mts con propiedad privada, AL OESTE, en 7.00 
mts con calle Loma Verde.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 

bajo los siguientes datos: Sección I, Número 983, Legajo 3-020 
DE fecha 13 de febrero de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que  

comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
ambos peritos, y que es la cantidad de  $167,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY  FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4664.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha  treinta y uno días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00870/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INFONAVIT, en contra de BERENICE JACOBO 
VÁZQUEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Gilberto Rocha Pérez, 
número 40, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 20 de la manzana 30, con 
superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 36.28 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Gilberto Rocha 
Pérez, AL SUR, en 6.00 mts con  limite, AL ESTE, en 15.00 
mts con lote 21, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 19.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5058, Legajo 3-102 DE fecha 20 de abril de 2007 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO  DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $208,000.00 
(DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es la 
cantidad de $138.666.66 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
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corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4665.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00721/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de LEÓN CAMACHO ISAEL Y 
MIRNA LUZ HERNÁNDEZ ANDRADE, ordeno sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Cleveland, número 
13947, lote 11, manzana 38, Fraccionamiento Villas de Oradel 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 metros con calle Cleveland; AL SUR: 6.00 
metros con lote 33; AL ORIENTE: 17.00 metros con lote 12; y 
AL PONIENTE: 17.00 metros con lote 10; y con un valor de 
$399,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $399,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate CATORCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE HORAS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

4666.- Julio 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. CHRISTIAN EDUARDO MARTÍNEZ SALINAS. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente Número 00225/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a su vez es 
apoderada para pleitos y cobranzas de la sociedad 
denominada “HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, quien tiene carácter de 
FIDUCIARIO y tenedor de los derechos tanto crediticios como 
litigiosos en ejecución de los fines del Fideicomiso F/250295, 
en contra de CHRISTIAN EDUARDO MARTINEZ SALINAS, en 
el cual se ordena el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad; 
fijándose de igual forma en la puerta del Juzgado; haciéndole 
saber que tiene el término de sesenta días, a partir de la última 
publicación, para que presente su contestación u oponer 
excepciones, quedando la copia de traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4732.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS RUEDA Y 
MARÍA CONCEPCIÓN PIMENTEL RODRÍGUEZ DE 
CÁRDENAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 0036/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada María del 
Rosario Hernández Montes en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS 
S. A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS 
RUEDA Y MARÍA CONCEPCIÓN PIMENTEL RODRÍGUEZ DE 
CÁRDENAS, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 13 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4733.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

XÓCHITL GARCIA CASTELLANOS Y 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ GUILLEN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 100/2017, relativo al 
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Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Marco Antonio 
Rivera Cadengo en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la institución denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A., en contra de XÓCHITL 
GARCIA CASTELLANOS Y FRANCISCO JAVIER GÓMEZ 
GUILLEN, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 13 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4734.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MÓNICA IVÓN BLANCO HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
junio de presente año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00013/2017, relativo al Divorcio 
Incausado, promovido por la CARLOS ADRIÁN PORRAS 
BRIONES, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones. 

A.- La procedencia del Juicio Incausado que se promueve 
ordenado la disolución del vínculo matrimonial y nulidad del 
acta de matrimonio registrada en oficialía 01, libro 1, acta 16, 
fecha de registro 16 julio 2014 del municipio Villa de Casas 
Tamaulipas, contraído por la C. MÓNICA IVÓN BLANCO 
HERNÁNDEZ y el suscrito CARLOS ADRINA PORRAS 
BRIONES. 

B.- El pago de gastos y costas que se origen con motivo 
del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de junio de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4735.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. LEOPOLDO ANDRÉS VILLALÓN RIVERA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha doce de mayo del año dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 0565/2017, relativo al Juicio de Divorcio Incausado, 
promovido en su contra por la C. LUZ MARÍA ZARCO 
MARTINEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. LEOPOLDO 
ANDRÉS VILLALÓN RIVERA, haciéndole de su conocimiento 
que tiene el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si a 
sus intereses conviniere y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la 
demanda. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica.- LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO.- 
Rúbrica. 

4736.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. YURIANA CALDERÓN GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha siete de marzo 
del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00604/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Incausado, promovido por el Licenciado Luis José 
Larraga Piñones, en su carácter de apoderado legal del C. 
JOSUÉ SATURNINO TOLEDO VARGAS, en contra de la C. 
YURIANA CALDERÓN GONZÁLEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veinticinco días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete.- Téngase por presentado al 
C. Licenciado Luis José Larraga Piñones, con el anterior 
escrito de cuenta, en su carácter de apoderado legal del C. 
JOSUÉ SATURNINO TOLEDO VARGAS, personalidad que 
acredita con el poder general para pleitos y cobranzas con 
carácter de amplísimo, con facultades generales y especiales, 
que le otorga a su favor el C. JOSUÉ SATURNINO TOLEDO 
VARGAS, debidamente notariado por el Licenciado Leonardo 
Corona Álvarez, Notario Público Número 113, y documentos 
que se exhiben consistente en: 1.- Convenio. 2.- Acta de 
nacimiento número 3039. 3.- Poder General para Pleitos y 
Cobranzas, 4.- Copia certificada del acta de matrimonio 
número 0095; y copias de traslado que se adjuntan, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en contra de C. YURIANA CALDERÓN 
GONZÁLEZ, reclamándole los conceptos que refiere en los 
incisos A), B), C), D) de su demanda de mérito.- Por los 
motivos y fundamentos que expresa, se admite a trámite dicha 
demanda en cuanto a derecho proceda, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo con el número 
00604/2017.- Dese vista a la C. Agente del Ministerio Público 
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Adscrita a éste Juzgado, a fin de que en el término de tres días 
manifieste lo que a su Representación Social competa, esto 
con el fin de que tenga conocimiento del presente juicio de 
acuerdo al interés que corresponda, y pueda así, conocer la 
propuesta de convenio e intervenir en los incidentes que 
conciernen al mismo, esto a fin de cuidar la expedites del 
procedimiento y la debida intervención. Tomando en 
consideración que el promovente manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que desconoce el domicilio de la demandada, en 
consecuencia, y previo a correr traslado y emplazar a juicio a la 
demandada, gírese oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral con residencia en ciudad Madero y 
Tampico, Tamaulipas; Representante Legal de Teléfonos de 
México de Tampico, Tamaulipas; Representante Legal de la 
Comisión Federal de Electricidad; Representante Legal de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, Zona 
Conurbada Tampico y Altamira, Tamaulipas y a la 
Coordinación Municipal Fuerza Tamaulipas de la Policía 
Estatal de Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas a fin de 
que dentro del término de tres días contados a partir de su 
recepción se sirvan informar a éste Juzgado si en su base de 
datos se encuentra registrado el domicilio actual de la 
demandada C. YURIDIA CALDERÓN GONZÁLEZ, apercibidos 
que en caso de no hacerlo así, se hará acreedor a una de las 
medidas de apremio establecidas en la Ley. Una vez localizado 
el domicilio de la demandada, con las copias simples de 
traslado y sus anexos, exhibidos debidamente requisitados, 
córrase traslado y emplácese a la parte demandada en el 
domicilio señalado con antelación, para que en el término de 
diez días produzca su contestación en la forma en que lo 
considere propio a sus intereses de acuerdo a la ley vigente, 
previniéndosele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta zona conurbada, apercibida que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán conforme lo previene el artículo 
66 del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas; 
Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle Esperanza número 1004 Oriente, entre la calle Héroes de 
Chapultepec (antes Alameda) y calle Simón Bolívar, de la 
colonia Tamaulipas, de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 
89060; así mismo en términos del artículo 68 Bis tercer Párrafo 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado 
se autoriza a los Licenciados Luz Irene Del Angel Delgado, 
Yolanda Gabriela Piñones Moreno, Luis Ramón Larraga 
Garcia.- Así mismo se le autoriza al Licenciado José Luis 
Larraga Piñones el acceso a los medios electrónicos la 
información requerida, a través del siguiente correo 
luis_larraga77@hotmail.com , reciba notificaciones de carácter 
personal y presente promociones de manera electrónica y 
digitalizada dentro del presente expediente, agréguese a sus 
antecedentes a fin de que obre como corresponda.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco se Septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 126 bis y 252 Bis, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Así y con fundamento en los 
artículos 1, 248, 249, 250 del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas, y los artículos 2, 4, 23, 40, 52, 66, 68, 98, 108, 
172, 173, 195 fracción XII, 226, 227, 228, 229, 247, 248, 251, 

252, 255, 257, 259, 382, 383, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 
468, 559, 561, 562 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo acordó y 
firma el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en funciones de 
materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con 
Testigos de Asistencias las Lics. Karla Karina Leija 
Mascareñas y Golda Indira Artolozaga Vite, Oficiales Judiciales 
“B”, Oficiales Judiciales “B”, quienes autorizan y dan fe de lo 
actuado.- Damos Fe.- Secretario de Acuerdos Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Testigo de Asistencia.- Lic. Karla Karina Leija 
Mascareñas.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Lic. Luis José Larraga Piñones, 
en fecha (16) del presente mes y año, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Lic. Luis José Larraga Piñones, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00604/2017, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a la demandada YURIANA CALDERÓN 
GONZÁLEZ, y al ignorarse el domicilio actual del demandado, 
ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, se ordena 
emplazar a Juicio a la C. YURIANA CALDERÓN GONZÁLEZ, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijarán además en los 
Estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de Sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 19 de junio del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4737.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JUAN RAMIRO MORENO MORENO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00703/2017, relativo al Juicio 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Para 
Acreditar la Ausencia del Señor JUAN RAMIRO MORENO 
MORENO, promovido por LORENA IVONNE LUNA 
SÁNCHEZ, se dictó un auto, el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (02) dos días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido en fecha 
veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, el escrito de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, el escrito inicial 
signado por LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, y anexos 
que se acompañan al mismo, por el cual ocurren la vía de 
Jurisdicción Voluntaria ocurre a promover Diligencias sobre 
Información Testimonial para acreditar la Ausencia del C. 
JUAN RAMIRO MORENO MORENO, dada cuenta al Juez 
dentro del término legal, proveyó lo siguiente: 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, Copia certificada del acta de nacimiento 
a nombre JUAN RAMIRO MORENO LUNA, inscrita en el libro 
número 4, acta 789, con fecha de registro el día tres de abril 
del año dos mil dos, expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad.- Copia certificada del acta de 
nacimiento a nombre JUAN FRANCISCO MORENO LUNA, 
inscrita en el libro número 4, acta 790, con fecha de registro el 
día tres de abril del año dos mil dos, expedida por el Oficial 
Primero del Registro Civil de esta Ciudad.- Copia certificada 
del acta de nacimiento a nombre BRENDA LISSET MORENO 
LUNA, inscrita en el libro número 3, acta 452, con fecha de 
registro el día veintitrés de febrero del año dos mil siete, 
expedida por el Oficial Cuarto del Registro Civil de esta 
Ciudad.- Denuncia y/o Querella por comparecencia de Lorena 
Ivonne Luna Sánchez, de fecha veintiuno de mayo del año dos 
mil catorce, ante el Titular de la Agencia del Ministerio Publico 
Especializada en Personas no localizadas o privadas de su 
libertad de la PGJ del Estado.- Recibo de pago a nombre de 
LUNA S LORENA I, expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad.- Cartilla a nombre de Juan Ramiro Moreno 
Moreno, de la unidad médica 79.- Constancia de Inexistencia 
de Registro a nombre de LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, 
de fecha tres de junio del año dos mil dieciséis, expedida por el 
Oficial Primero del Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia 
de Inexistencia de Registro a nombre de LORENA IVONNE 
LUNA SÁNCHEZ, de fecha tres de junio del año dos mil 
dieciséis, expedida por el Oficial Segundo del Registro Civil de 
esta Ciudad.- Constancia de Inexistencia de Registro a nombre 
de LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, de fecha nueve de 
junio del año dos mil dieciséis, expedida por el Oficial Tercero 
del Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia de Inexistencia 
de Registro a nombre de LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, 

de fecha tres de junio del año dos mil dieciséis, expedida por el 
Oficial Cuarto del Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia de 
Inexistencia de Registro a nombre de JUAN RAMIRO 
MORENO MORENO de fecha tres de junio del año dos mil 
dieciséis, expedida por el Oficial Primero del Registro Civil de 
esta Ciudad.- Constancia de Inexistencia de Registro a nombre 
de JUAN RAMIRO MORENO MORENO, de fecha tres de junio 
del año dos mil dieciséis, expedida por el Oficial Segundo del 
Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia de Inexistencia de 
Registro a nombre de JUAN RAMIRO MORENO MORENO, de 
fecha nueve de junio del año dos mil dieciséis, expedida por el 
Oficial Tercero del Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia 
de Inexistencia de Registro a nombre de JUAN RAMIRO 
MORENO MORENO de fecha tres de junio del año dos mil 
dieciséis, expedida por el Oficial Cuarto del Registro Civil de 
esta ciudad.- Por encontrarse ajustada su solicitud conforme a 
las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 866, 
868 fracción V, y demás relativos del Código de Procedimiento 
Civiles del Estado; se admite a trámite la denuncia propuesta, 
a cuyo efecto, con la misma y documentos que acompañan, 
fórmese y regístrese expediente conforme al consecutivo que 
le arroje el sistema de gestión electrónico.- Así mismo 
expídase un edicto como lo ordena el artículo 565 del Código 
Civil del Estado, para su publicación por DOS VECES, con 
intervalo de diez días, en uno de los diarios de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad, edicto por medio del 
cual se cita al Señor JUAN RAMIRO MORENO MORENO, a fin 
de que se presente ante este Tribunal que conoce de las 
presentes diligencias, dentro de un término no menor de un 
mes ni mayor de tres meses para dicho fin, apercibido que en 
caso de no hacerlo, este Tribunal designará a una persona que 
lo represente conforme a las reglas que para ello señala el 
diverso 568 del mismo ordenamiento procesal.- Asimismo dese 
la intervención que corresponda a la C. Agente del Ministerio 
Público de esta adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto 
por los ordinales 52, 53, 66 téngase a los promoventes por 
designado como domicilio convencional el ubicado en la calle 
Iturbide esquina con doce de la zona centro de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos a los Licenciados 
Gustavo Cerda Gómez, Nora Hilda Campos Jahuey, Agapito 
González Benavides, Juan Antonio Huerta Ibarra, y/o P.D. 
Diana Guadalupe Pérez Hernández.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro 
González Juárez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4738.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MARTÍNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
1900/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por el C. MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ 
TORO, en contra de la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA 
MARTÍNEZ, como se expone en el escrito inicial de demanda y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha once de mayo de dos mil diecisiete emplazarla 
por medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
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Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- Doy Fe.- Es dado en la ciudad 
de H. Matamoros, Tamaulipas a (17) diecisiete de mayo de dos 
mil diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4739.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MARGARITA ROJAS BALDERAS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó mediante proveído de fecha (25) veinticinco de 
noviembre del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 01432/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por el C. LUIS 
MIRANDA GALVÁN en contra de MARGARITA ROJAS 
BALDERAS. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, o en el de mayor circulación, así 
como en los estrados del Juzgado al C. MARGARITA ROJAS 
BALDERAS, haciéndole saber a la demandada MARGARITA 
ROJAS BALDERAS, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los (09) nueve de junio del año (2017).- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4740.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ELFEGA ALCANTAR ALCANTAR, 
JUAN VICENTE  SALDIERNA ALCANTAR, Y 
JOSÉ ABRAHAM SALDIERNA ALCANTAR 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho del mes de junio 
del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00304/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia promovido por el C. JUAN 
VICENTE SALDIERNA FLORES en contra de los C.C. 
ELFEGA ALCANTAR ALCANTAR, JOSENJUAN VICENTE 
SALDIERNA ALCANTAR Y JOSÉ ABRAHAM SALDIERNA 
ALCANTAR, a quienes se les reclaman los siguientes 
conceptos: A).- La cancelación o suspensión de la pensión 
alimenticia que de manera provisional se otorgó a los 

demandados, el 50% (cincuenta por ciento) de mi salario y 
prestaciones que percibo como empleado de Pemex en la 
Refinería Madero, con numero de Ficha 259711, decretada 
dentro del Expediente Número 0386/1997, radicado en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil de ciudad 
Madero, Tamaulipas, relativo a las Providencias Precautorias 
que promoviera la Sra. ELFEGA ALCANTAR ALCANTAR, por 
si y en representación de los en aquel entonces, menores 
JUAN VICENTE Y JOSÉ  ABRAHAM de apellidos SALDIERNA 
ALCANTAR , Pensión Alimenticia que  prevaleció y se confirmó 
dentro del Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos Definitivos, 
Expediente 722/1997, radicado en el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de ciudad Madero (actualmente 
Juzgado Quinto Familiar de Altamira, Tamps.); y, B).- El pago 
de gastos y costas del presente Juicio. 

Ordenándose emplazar a los C.C. ELFEGA ALCANTAR 
ALCANTAR, JUAN VICENTE SALDIERNA ALCANTAR Y, 
JOSÉ ABRAHAM  SALDIERNA ALCANTAR, por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los estrados de este 
juzgado, a fin de que  dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Se le hace saber al promovente que en este caso, si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se lo 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, asimismo, se 
hace de su conocimiento a los demandados que se encuentran 
a su disposición las copias de traslado en la Secretaria del 
Juzgado.- Para lo anterior se expide el presente a los doce 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4741.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JESÚS HUMBERTO RODRÍGUEZ COBOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01038/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por SANDRA MARTÍNEZ JUÁREZ, 
en contra de JESÚS HUMBERTO RODRÍGUEZ COBOS, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a los (03) tres días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha primero de junio, signado por 
Sandra Martínez Juárez, por el cual ocurre a interponer Juicio 
de Divorcio Necesario en contra de JESÚS HUMBERTO 
RODRÍGUEZ COBOS, de quien reclama las prestaciones que 
enlista en el mismo, señalando como su domicilio en el cual 
puede ser localizado el ubicado en numero 17 de la calle 
Fuentes del Alma entre Revolución e Independencia del Fracc. 
ciudad Industrial C.P. 87494 de esta ciudad,; dada cuenta al 
Juez dentro del término legal, proveyó lo siguiente.- Examinado 
el escrito de cuenta y documentos base de acción que 
acompaña, por encontrarse ajustada la demanda conforme a 
las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, 
fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a cuyo efecto, 
con los referidos documentos, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Descripción de los anexos a la demanda: Acta de 
matrimonio de Jesús Humberto Rodríguez Cobos y Sandra 
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Martínez Juárez, Libro 5, Acta 982 Foja 05521 expedida por el 
Oficial Segundo del Registro Civil de esta ciudad, Acta de 
nacimiento de Jesús Humberto Rodríguez Martínez Libro 8 
Acta 1492 fecha de registro 30 de junio de 1995 expedida por 
el Oficial Primero del Registro Civil de esta ciudad, acta de 
nacimiento de Sandra Orfe Trinidad Rodríguez Martínez, Libro 
2, Acta 316 con fecha de registro veintiséis de febrero de 1997 
expedida por el Oficial cuarto del Registro Civil de esta ciudad.- 
Asimismo, con base los diversos 66, párrafo primero, 67, 
fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 463 del 
referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante notificación 
personal y conforme a la reglas previstas en la especie, 
emplácese a la parte demandada en el domicilio que para tal 
efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de la 
demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los Estrados de la Secretaría de este Juzgado.- 
Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 52, 53, 66 y 
68 Bis, del referido Código de Procedimientos Civiles, téngase 
a la parte promovente por designado como domicilio 
convencional el ubicado en el número 95 de la calle Iturbide 
Esquina con Doce de la Zona Centro C.P. 87300, así como por 
autorizado para tales efectos a los profesionistas que 
menciona en su escrito.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y al actora por lista.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
actuando con la Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (23) veintitrés días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentada la C. 
SANDRA MARTINEZ JUÁREZ, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes dentro del Expediente 01038/ 
2016 en atención a lo que solicita por las razones que expone 
la compareciente,  como se desprende de autos de los 
informes rendidos por las dependencias tanto de la JAD, C.F.E 
como del INE que fue esta última quien proporciono el  
domicilio  que le arrojo el sistema, del ahora demandado el C. 
JESÚS HUMBERTO RODRÍGUEZ COBOS, y  como se 
desprende en autos de la constancia actuarial  levantada el 
treinta y uno de agosto del año dos mil dieciséis, a la fecha  no 
se ha logrado notificar al demandado del presente,  por 
consiguiente  y en aras de que  no le sean violentados sus  
derechos y conozca del presente Juicio entablado en su 
contra; en conclusión  se ordena emplazar por edictos al 
mismo conforme lo dispone el artículo  el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles  del Estado, emplácese a  
éste por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese  
personalmente al demandado JESÚS HUMBERTO 

RODRÍGUEZ COBOS, por edictos  y cúmplase.- Así lo provee 
y firma el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Licenciada Sandra 
Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos, que autoriza y 
Da Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4742.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN MANUEL SAIZA MAYORGA 
C. ALEJANDRA GARCIA MOCTEZUMA 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado 
Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado hace saber que por auto 
de fecha cinco de agosto del año dos mil quince se radico el 
Expediente Número 529/15, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada María Cristina Garcia Carbajal en 
su carácter de apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de JUAN MANUEL SAIZA 
MAYORGA Y ALEJANDRA GARCIA MOCTEZUMA y en 
cumplimiento al auto de fecha diecisiete de mayo del año dos 
mil diecisiete se ordenó emplazar por edictos a la parte 
demandada JUAN MANUEL SAIZA MAYORGA Y 
ALEJANDRA GARCIA MOCTEZUMA a quienes se les reclama 
las siguientes prestaciones: 

“A).- El vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria celebrado entre los 
C.C. JUAN MANUEL SAIZA MAYORGA Y ALEJANDRA 
GARCIA MOCTEZUMA como acreditados y mi representada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE  GRUPO FINANCIERO BANORTE en lo 
sucesivo BANORTE como acreditante en fecha 11 de julio del 
2006 contenido en la Escritura Publica Número 1,735 del 
Volumen 145 otorgada ante la fe del Lic. Adrián Morales Rocha 
Notario Público Número 04 en Ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial en el Estado instrumento en el que se contiene el 
mencionado contrato de apertura de crédito simple y de la 
constitución de hipoteca en primer lugar y grado a favor de mi 
representada.- B).- El pago de la cantidad de $183,115.12  
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO QUINCE PESOS 
12/100 M.N.) por concepto de capital  vencido como suerte 
principal, C).- El pago de la cantidad de $10,371.51 (DIEZ MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 51/100 M.N.) por 
concepto de Intereses Ordinarios  calculados  a la tasa pactada 
dentro del contrato de crédito base de la acción generados 
desde el día 04 de enero de 2015 al día 03 de junio de 2015, 
D).- El pago de la cantidad de $360.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto de intereses 
moratorios y los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo desde el día 04 de marzo de 2015 al día 
03 de junio de 2015, E).- La revocación del cargo de 
depositario al actual demandado sobre el bien inmueble 
otorgado en garantía y por lo tanto la entrega al nuevo 
depositario que sea designado al momento de la diligencia de 
emplazamiento, F).- El pago de los gastos  y costas que origine 
el presente Juicio. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación del 
Distrito Judicial y en la puerta del Juzgado haciéndosele saber 
a la parte demandada JUAN MANUEL SAIZA MAYORGA Y 
ALEJANDRA GARCIA MOCTEZUMA que deberán de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
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sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda de fecha 16 de julio del  2015, Escritura Número 
16087, Libro 635 y Boleta de Inscripción  Constante de (15) 
Fojas Útiles, Escritura Número 1735,  Volumen 145 de fecha 
11 de julio del 2006 y su apéndice constantes de (31) Fojas 
Útiles, Tabla de Amortización Constantes de (03) Fojas Útiles, 
información  contractual de fecha 03 de junio del 2015 y cedula 
hipotecaria córrase traslado a la parte demandada al momento 
del  emplazamiento.- Es dado en Altamira Tamaulipas a los 
veinticuatro días del mes de mayo del 2017.- DOY FE. 

El C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ 
ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4743.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MANUEL ALEJANDRO CASTILLO SAAVEDRA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, radico el Expediente Número 
00646/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado MANUEL 
ALEJANDRO CASTILLO SAAVEDRA por medio de edictos 
mediante proveído de fecha ocho de mayo del actual, que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo as subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4744.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCA LUCINA DEL ANGEL RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintinueve de 
Noviembre del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0649/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado FRANCISCA LUCINA DEL ANGEL 
RODRÍGUEZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha ocho de mayo del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4745.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SANDRA AIMÉ VALDEZ VILLARREAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00729/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SANDRA AIMÉ VALDEZ VILLARREAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 26 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4746.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN CRUZ ALFARO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de Junio 
del dos mil dieciséis, radico el Expediente Número 0332/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
JUAN CRUZ ALFARO par media de edictos mediante proveído 
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de fecha veinticinco de abril del actual, que se publicara par 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4747.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ARTURO ARJONA LEAL 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de diciembre 
de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00715/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ARTURO ARJONA LEAL por medio de 
Edictos mediante proveído de fecha veinticinco de abril de dos 
mil dieciséis, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4748.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ELENA LIZZET ANAYA LÓPEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00665/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ELENA LIZZET ANAYA LÓPEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 02 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4749.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JUANA LETICIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y  
LUIS ALFONSO BENAVIDES CANTÚ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de octubre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00571/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUANA LETICIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y LUIS ALFONSO 
BENAVIDES CANTÚ, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 26 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4750.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MÓNICA YANETH RODRÍGUEZ ARAIZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00712/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MÓNICA YANETH RODRÍGUEZ ARAIZA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
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se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4751.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00696/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4752.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ ARADILLAS, 
CLAUDIA ERICKA ORDAZ PÉREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00636/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ ARADILLAS, CLAUDIA ERICKA 
ORDAZ PÉREZ, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal  
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 03 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4753.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ MORÍN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de diciembre del 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 661/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JOSÉ MANUEL 
HERNÁNDEZ MORÍN por medio de edictos mediante proveído 
de fecha tres de abril del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4754.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JAVIER TOVAR VEGA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiocho de abril de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00254/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JAVIER TOVAR VEGA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal  
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 22 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4755.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ ZEFERINO TORRES MATA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00682/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ ZEFERINO TORRES MATA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 21 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4756.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ESTEFANA CASTRO CASTILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de diciembre de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00682/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a la parte demandada ESTEFANA CASTRO 
CASTILLO por medio de edictos mediante proveído de fecha 
nueve de marzo del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4757.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FELIPE ESTEBAN PÉREZ Y  
CONCEPCIÓN PORRAS ANDRADE. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil Del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00719/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FELIPE ESTEBAN PÉREZ Y CONCEPCIÓN PORRAS 
ANDRADE, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4758.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS ALBERTO TORRES RAZO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha siete de marzo 
del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00100/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el RODOLFO GABRIEL IBARRA LEYVA, en contra del 
CARLOS ALBERTO TORRES RAZO, de quien reclama las 
siguientes prestaciones:  

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los cinco días del mes de 
febrero del ario dos mil dieciséis.- Téngase por presentado al 
Lic. Rodolfo Gabriel !Barra Leyva, con su ocurso que antecede, 
dando cumplimiento a la prevención que se le hiciera mediante 
auto de fecha veintiocho de enero del año en curso, en 
consecuencia, se le tiene en su carácter de apoderado legal 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, acreditando su personalidad con la 
Escritura numero veinticuatro mil quinientos cincuenta y dos, 
de fecha catorce de junio del dos mil once, asimismo exhibe 
documentales consistentes en: escritura número nueve mil 
seiscientos noventa, de fecha treinta y uno de agosto del dos 
mil, estado de cuenta de fecha treinta de noviembre del 2009, 
copia certificada de la Cedula Profesional Número 5916083, 
copia certificada del testimonio de la Escritura Número 79,595 
de fecha quince de junio del dos mil seis, testimonio del 
instrumento número 5512, de fecha once de diciembre del dos 
mil seis, copias certificadas del Expediente Número 747/2014, 
y copias simples que se acompañan, promoviendo Juicio 
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Especial Hipotecario en contra del C. CARLOS ALBERTO 
TORRES RAZO con domicilio en calle A. López Mateos o calle 
Álamo, número 514, entre las calles Bambú y Caoba, de la 
colonia Mariano Matamoros, en Matamoros, Tamaulipas, C.P. 
87380, a quien le reclama las prestaciones que señala en la 
promoción de cuenta.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones Legales que invoca, radíquese, así como 
regístrese con el Número 00100/2016 y fórmese expediente.- 
De conformidad con lo establecido por el artículo 533 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con 
efectos de mandamiento en forma expídanse cedula 
Hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se envíen 
dos tantos a la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
para su inscripción, de los cuales una copia quedara en el 
Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregara a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el último para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cedula Hipotecaria quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase al demandado propietario del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es personal, o dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
con as copias de la demanda e instrumentos públicos 
debidamente requisitados, exhibidos por el actor, y contenido 
del presente proveído córrase traslado y emplácese a Juicio al 
demandado para que dentro del término de diez días produzca 
su contestación.- Tomando en consideración que el 
demandado tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado, gírese exhorto con los insertos necesarios al C. Juez 
de Primera Instancia Civil de Matamoros, Tamaulipas, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva 
emplazar a Juicio al demandado, haciéndole saber que se le 
concede un día más por cada ochenta kilómetros o fracción 
que exceda de la décima parte para dar contestación a la 
demanda, asimismo para que le haga saber de la obligación 
que tienen de designar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones apercibiéndole que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal 
se le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- Se 
tiene coma asesor jurídico del actor al C. LICENCIADO 
FRANCISCO MARTÍNEZ NIETO con las facultades conferidas 
en el primer párrafo del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, sin que haya 
lugar autorizar a los demás profesionistas que menciona toda 
vez que no reúnen los requisitos establecidos per el artículo 52 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Por lo demás solicitado, una vez que proporcione su correo 
electrónico se acordara lo conducente.- Se tiene como 
domicilio del actor el ubicado en: calle Camelia, número 105, 
entre las calles Avenida Hidalgo y Nardo, de la colonia Jardín, 
en Tampico Tamaulipas C.P. 89260.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 

conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Así y con fundamento 
además en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 
2283, 2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción 
I, 52, 54, 108, 226, 247, 248, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste.  

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete, las suscritas 
Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite y Karla Karina Leija 
Mascarenas Oficiales Judiciales "B", Testigos de asistencia del 
Juzgado damos cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito 
presentado por la parte actora Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva, en fecha (19) del presente mes y año, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de enero 
del ario dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00100/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a la parte demandada la C. CARLOS 
ALBERTO TORRES RAZO, y al ignorarse el domicilio actual 
de la demandada, ha lugar acordar de conformidad lo 
peticionado, se ordena emplazar a Juicio al C. CARLOS 
ALBERTO TORRES RAZO, por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijaran además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele 
saber a dicha demandada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejara sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con Testigos de 
Asistencias las Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite y 
Karla Karina Leija Mascareñas Oficiales Judiciales "B", 
Oficiales Judiciales "B", quienes autorizan y dan fe de lo 
actuado.- Damos Fe.- Jueza.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- 
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Testigo de Asistencia.- Lic. GoIda Indira Artolozaga Vite.- Lic. 
Karla Karina Leija Mascareñas.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula 
que se fijará en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4759.- Julio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 24 de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0649/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ALFREDO RODRÍGUEZ SOTO, ISAURA 
RODRÍGUEZ CHARLES, denunciado por MA. DE LOURDES 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 24 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4766.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 13/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FLAVIO VÁZQUEZ PÉREZ, quien tuvo su ultimo 
domicilio en Ejido la Nueva Unión municipio de San Carlos, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por FRANCISCO 
JAVIER VÁZQUEZ RODRÍGUEZ hago de su conocimiento que 
par auto de fecha dos (02) de junio del ario dos mil diecisiete 
(2017) el Juez de mi adscripción tuvo par radicado el mismo, 
por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean can derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 08 de junio de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Área Penal en Funciones de lo Civil-Familiar 

del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. ELISA NÚÑEZ HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

4767.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de junio de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00759/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ABDÓN ZÚÑIGA BAÑUELOS, denunciado por 
ENRIQUETA LLANAS GALLEGOS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de junio de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4768.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 14 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00190/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de DOLORES VARGAS 
CASTILLA quien tuvo su último domicilio ubicado en Brecha 
122 Kilómetro 73 del Poblado Magueyes de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4769.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha seis de junio de dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00233/2017, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario, a bienes de ENRIQUE REYNA 
HERNÁNDEZ quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Morelos y 12 numero 112 de la colonia Jardín de esta ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4770.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 27 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00271/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de URBANO 
ESCOBEDO LEOS quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle 15 de Mayo entre calles Palmas y Revolución de la 
colonia Vista Hermosa de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4771.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00704/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. LEONARDA RIZO VALADEZ, 
denunciado par FLORENCIA PÉREZ RIZO Y EZEQUIEL 
PÉREZ RIZO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 31 de mayo del 2017.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 

JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

4772.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 29 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00216/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de ALBERTO 
ESQUIVEL CRUZ quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle 5 de Febrero 715 entre Juárez e Hidalgo Centro de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4773.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00721/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA 
PARTIDA, denunciado por MELANIA URBINA ALFARO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4774.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, par auto de fecha siete de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00680/2017, relativo al Juicio Sucesión 
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Intestamentaria a bienes de LUIS AGUILAR MEJÍA, 
denunciado por GUILLERMA GONZÁLEZ CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de junio de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4775.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de junio 
del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00500/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HIGINIO SÁNCHEZ MEZA 
promovido por AIDA SÁNCHEZ YÁÑEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 13 de junio de 2016.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4776.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de junio 
del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00505/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GIULLERMO SANDATE 
TRUJILLO promovido por MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 13 de junio de 2016.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4777.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de junio de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 0901/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de RUBÉN ALMANZA, denunciado por los C.C. 
MARÍA TOVAR REYES, HÉCTOR HUGO ALMANZA TOVAR, 
CLAUDIA ALMANZA TOVAR, NORMA ALICIA ALMANZA 
TOVAR Y RUBÉN ALMANZA TOVAR; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 09 de junio de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTINEZ.- 
Rúbrica. 

4778.- Julio 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 02 de mayo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de mayo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00631/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CAROLINA VALDEZ RIVERA, denunciado por 
LAURA ELENA CONTRERAS VALDEZ Y NANCY FABIOLA 
CONTRERAS VALDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LAURA ELENA 
CONTRERAS VALDEZ, como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4779.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00734/2017 
relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANDRÉS CHONG SANTIAGO, quien falleció el 13 trece de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por ALEXANDER CHONG KURI: 
REYNA SUREYA CHONG KURI; RICARDO CHONG KURI; Y 
MARÍA ELENA KURI NOYOLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 20 
de junio de 2017.- DOY FE. 
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El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4780.- Julio 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 07 de Junio del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 683/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AMALIA GUADALUPE MARTINEZ RIVERA, quien falleció el 
13 de Enero de 2016, en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
ultimo domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas 
denunciado por AMADA AVALOS MARTÍNEZ, GREGORIA 
AVALOS MARTÍNEZ, ISIDORA AVALOS MARTÍNEZ, LETICIA 
AVALOS MARTÍNEZ, MA. DE LOURDES AVALOS 
MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 12 
de junio de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4781.- Julio 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 19 de 
junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00772/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN CARLOS VILLARREAL 
ELIZONDO, denunciado por GABRIELA LIZETH BARBA 
PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 20 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4782.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 

Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de junio del 
dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00688/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes del Extinto ROBERTO ALEJANDRO JACOME 
HINOJOSA, denunciado por el C. ROBERTO JACOME 
MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a diecinueve de junio del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

4783.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de junio del dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00673/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
extintos RENE DEANTES VALDEZ Y/O (RENE DEANTES) Y 
CALENDARÍA CASANOVA BAUTISTA Y/O (CALENDARÍA 
CASANOVA), denunciado por la C. DIANA PATRICIA 
DEANTES CASANOVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de junio de 2017.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.  

4784.- Julio 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince del mes de junio del año dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00718/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del Extinto AMADO RAMÍREZ RUIZ y, denunciado por 
la C. ISABEL VICTORIA JIMÉNEZ DE RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
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convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dieciséis días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.  

 4785.- Julio 12.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha ocho de junio del dos mil 

diecisiete, dictado en el Expediente Número 00909/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Jorge Eduardo Gallardo González, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de los Ciudadanos FRANCISCO JAVIER SANTA 
GONZÁLEZ Y MA. NANCY GÓMEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Prolongación Berlín 
número 2236, lote 18, manzana 3, del Fraccionamiento Villas 
de la Fe de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 19.45 metros con lote 19; AL SUR: 
19.45 metros con lote 17; AL ESTE: 6.00 metros con calle 
Prolongación Berlín; y AL OESTE: 6.00 metros con lote 11 y 
12; y con un valor de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos coma tal, señalándose 
como fecha para el remate DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ SANDOVAL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por sentencia de fecha 12 de 
junio del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00328/2015, relativo al Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de FELIPE DE 
JESÚS SÁNCHEZ SANDOVAL, promovido por la C. ADELA 
SANDOVAL SOTO. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Han Procedido las presentes, Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y 
Presunción de Muerte de FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 
SANDOVAL, promovidas por ADELA SANDOVAL SOTO. 

SEGUNDO.- Se declara en forma legal el estado de 
ausencia del señor FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 
SANDOVAL, para todos sus efectos legales.  

TERCERO.- Se ordena la publicación de la presente 
resolución por UNA VEZ en el periódico de mayor circulación 
en el Estado, cada tres meses, en los términos del artículo 589 
del Código Civil vigente en el Estado, hasta en tanto se declare 
la presunción de muerte de FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 
SANDOVAL, es decir, cuando haya transcurrido un año desde 
la presente declaración, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 614 del Código Civil del Estado.- Notifíquese 
personalmente.- Así lo resolvió y firmó la Licenciada María del 
Rosario Judith Cortes Montaño, Titular del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada María del 
Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. María del Rosario Judith Cortes Montaño.- Juez.- 
Lic. María del Carmen Juárez Valdés.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
cada tres meses, en el periódico de mayor circulación de esta 
ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL 
ROSARIO JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 
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